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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS 
VDREY·RAM028-CA-002ADR/29-21 

CONTRATO- DE PRESTACIÓN- DE SERVKIOS MÉDICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARle El:. 
MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, S.L.P., REPRESENTADO POR LA C. LIC. ERIKA IRAZEMA 
BRIONES PÉREZ, PRESIDEN'fl\ M\:JNICIPAt; UC. OSCAR: PÉREZ VERDE:JA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO; LIC. MA. GUADALUPE MARTÍNEZ ANGUIANO, SÍNDICO MUNICIPAL; LIC. 
RtJBEH MORAlES AREttANO·, CONTRAt:OR INTERNO, UN. G'ERARDO ALFONSO 
RODRIGUEZ BALDAZO, OFICIAL MAYOR, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL H. 
AYUNTAMIENTO"· Y POR OTRA PARTE EL DR. Al.Aff GEMROQ VÁZOUEZ SERRONES, 
DIRECTOR GENERAL DE LA CLINICA SANTA FE, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMIN'ARA COMO "'El PRESTAOORn; CONFORME AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que es una entidad públíca dotada de personalidad j urídica y patrimonio propios; 
autónoma-en- cwanto-a su· régimen· interior 'f con· plena libertad para administrar su hacienda, de 
conformidad con lo que se establece en los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política 
ae-1as Estados Unidos Mex-it:arlos¡- 114 fracción II de la Constitución Política del· Estado libre y 
Soberano de San Luis Potosí, 3° de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí-. 

1-.2.- Qt:te las ·facultades de· sus· representa·ntes C. ttc~ ERIKA IRAZEMA BRIONE$ PÉREZ. 
Presidenta Municipal; LIC. OSCAR PÉREZ VERDEJA, Secretario General del Ayuntamiento; 
tiC. MA. GttADAt.UPE MARTfNez ANGUIANO, Síndico Municipal; LIC. RÚBEN MORALES 
ARELLANO, Contratar Interno y LIN. GERARDO ALFONSO RODRÍGUEZ BALDAZO, Oficial 
Mayor, devienen de ro estaólecído en ros preceptos 70 fracciones IV y XXIX, 75 fracción VIII y · 
78 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y_ 
acreditan su personalidad· como Presidenta Municipal, Sindico con las copia certificada del 
periódico oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí de treinta de septiembre de dos 
mir dieciocho, que contiene la declaración de validez de la elección e integración de los 58 
ayuntamientos de esta Entidad, para el periodo comprendido del uno de octubre de dos mil 
dieciocho al treinta de septiembre de dos mil veintiuno, así como la del Secretario General y 
Contralor Interno ambos con nombramiento de fecha uno de octubre de dos mil dieciocho y d . . 

tcial Mayor con fecha veintisiete de Septiembre de dos mil diecinueve. · 

1.3.- Que para todos los efectos legales del presente contrato "EL H. AYUNTAMIENTO", \ 
señala como su domicilio. Jardín- Colón - Bu-stamaAte, Zona eeRtm1 C.P-. 79500-en- el· Municipio 1 }\ 
de Villa de Reyes, S.L.P. V 
1.4.- Que atento a la prestación que tiene con los trabajadores que laboran para el H. 
Ayuntamiento· de Vilta de reyes S.t.P·. para proporcionarles er servicio médico, se ve en la 
necesidad de contratar dichos servicios . 
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t.S Que para cubrir las erogaciones que se deriven d·et presente contrato, se autorizó la 00004· 
inversión correspondiente para contratar LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MEDICA, 1 . . . ·~·., 
correspondiente ar periodo der 26 de Enero al 25 de Febrero de 2021, que será ~- · ''· · 
proporcionado a los trabajadores que laboran en el Ayuntamiento y sus beneficiarios, 
por un monto de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
más el 16% de IVA por la cantidad de $ 401000.00 {CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), dando un monto total de$ 290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

11. "ft PRESTA~ dectara: 

H.1.- Que es arr Hospital privacto, cuenta con las instalaciones necesarias, para prestar el 
servicio y ser una persona Moral legalmente constituida, dedicada a prestación de servicio 
médfcos, que cuenta con tos medios necesarios, así como ef personar a su servicio con los 
conocimientos profesionales y experiencia necesaria, para realizar los servicios materia de este 
contrato. 

II.Z,- Que eT DR. ALÁN GERARDO VÁZQUEZ SERRONES, Director General de Clínica 
Santa Fe, cuenta con facultades suficientes de representación, así como para la suscripción del 
contrato como el que ahora nos ocupa . 

11.3.- Para efectos de este contrato señala como domicilio fiscal en Avenida Hidalgo No. 
11 B_, Colonia Centro, Villa de Reyes" S. L P.# 79500, teléfono 8341068966. 

11.4.- Ser una persona FÍSICA. debidamente autorizada como contribuyente en la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público con Registro Federal de Contribuyentes VABA930328JE5. 

IT.5.- Para brindar los servicios de atención Médica cuenta con los permisos necesarios que se 
requieren para su funcionamiento, que actualmente se constituye y prestará sus seiVidos en 
Avenida Estadio No. 72, Barrio el calvario y Avenida Hidalgo No. 11 B, Colonia 
Centro, Villa de Reyes, S.L.P., C.P. 79500. 

11.6.- Que cuenta con la capacidad técnica, legal, administrativa y profesional, para brindar los 
mejores servicios médicos. 

1 .7.- Ser lo suficientemente solvente económicamente y con la liquidez necesaria para prestar r¡;· /J 
. 1 s servicios médicos materia del presente contratn. · / j 

1.8.- Que el propósitn de este conv_eoio. es la pr.estaciórt. de servidos. de saludí c0me-atencionU . 
en el hospital, urgencias, estudios especiales en rubro de medicina general, consulta V /1 
espedaUdadesr r~os.X,. ultrasonido, laboratorioí medicamentos-y cin.1gias. 

11.9.- Bajo protesta de dedr verdad manifiestan no. tener: víoc.tJlos. famUiares-, filiales, 
profesionales, laborales o de negocios privados con el funcionario t itular del área beneficiaria d 
los servidos contratados; as[ también manifiesta. bajo. pr-ot-est-a-de Eledf ver-dad· oo· encontrarse 
inhabilitado por resolución de autoridad competente y que haya causado ejecutoria . 

Página 2 de 11 

JAROIN COLON/BUSTAMANTE, VILLA DE REYES, S. L. 
TEL. {01-485)861 00-W 



• 

• 

. 
n.to.- "la aínica Santa Fe"' se compromete a eraborar y presentar en el domicilio (o puede • O O 0 OS 
existir variante utilizando los medio electrónico y digitales actuales) de la entidad los estados de <""' 

cuenta (mensuales) correspondientes. ~ 

AMBAS PARTES MANIFIESTAN: 

l. Que los servicios de médicos y hospitalarios que contratan/ son a favor de los trabajadores 

al servicio. del. H, Ayuntamiento de Villa-de R~, S.LP ., y sus beneficiarios. 

II. Que se entiende como trabajador para todos los efectos de este convenio la persona física 
que por virtud de un contrato establece una reración de tipo laboral con el Ayuntamiento. 

III. Se entiende como beneficiario la persona física que se encuentra vinculada con el -----trabajador por virtud de matrimonio, concubinato descendencia o ascendencia directa de 

primer. gr.ado (en. caso de ser solteros los- padres), relacienes que serán válidas para- tos 

efectos del presente contrato. 

N. Qoe bajo protesta de decir verdad, que reconocen como suyas las declaraciones que 

anteceden y que en el presente contrato no existe dolo1 error, lesión, mala fe o violencia o 

algún otro vicio de voluntad que afecte la validez del mismo. 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan sus compromisos a los términos y condiciones expresas en 
el contrata que se r,egilá al tenor de las. siguient-es: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.,. "!:.AS PARTES!' se reconocen· mutuamente la- personalidad que· oste·ntan, así como la 
legal representación de quienes en su nombre, suscriben el presente contrato. 

SEGUNDA.- "El H. AYUNTAMIENTO", contrata los servicios de atención médica, ofrecidos por "EL 
PRESTADOR", par.a sus. trabajador:es activos. y los beAef~tiarios1 prevta comprobación- y aotorizadórr 
ante el personal indicado por el prestador del servicio, cuyo servicio será proporcionado 
preser:1tando. la orden- de ~restadón de servieio respectiva a su· nombre y fimrada por el 
representante del Ayuntamiento o cuando la autorización sea emitida vía telefónica por 
represent-ant-e de la-ERtidad. 

ERCERA.- Est-e eontrato tendrá vigencia parcr lcr prestación de Servicios, al H. Ayuntamiento 
rante el periodo del 26 de Enero al 25 Febrero de 2021. 

ARTA.- "El PRESTADOR DE SERVICIO", se obliga a cubrir los siguientes beneficios: 

Medicina de Primer Nivel. 

1. La consulta de medicina General se otorgara de la sigu iente manera: 
• De. las 9:.00 am. a a:.OO pm .. Er-~- Fafma<=;ia. Santa-fe, E:OA- Domicilio· Avenida Hidalgo· 

No. 11, Colonia Centro, Villa de Reyes, S.L.P. 
• En las mstalaciooes de la Clínica Santa Fe; coA domicilio en· Avenida· Estadio· No. 

72, Barrio de calvario, Villa de Reyes, S.L.P.1 donde se cubrirán los servicio las 24 
horas-, 365- días deJ. año . 
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2. Se brindará consulta de atención médica especializada en las áreas de : 
oooos. 

3. 

ESPEOAUDAD OlA HORARIO 
f ¡"·. 

Medicina Interna Previa Cita (previa cita) 

Ginecología y Obstetricia Previa cita (previa cita) 

Traumatología y ortopedia Previa Cita (Previa Cíta) 

Previa Cita Ciruqía General _(Qrevia cital ~ 
Anqioloqía Previa Cita (prev ia cita) '--~ ~ 

Santa Fe, servicios que (_} La atención médica será en las instalaciones de la Clínica 
serán referidos por el Médico General de la Clínica Santa Fe. 

Estudio de Laboratorio Clínico y de imagjneJogia: 

ESPEOALI&A& HO'RARfO 

Servido de Laboratorio incluye: En un horario de 8:00 a 11:00 am. 

• Blométrica Hemálíca 
• Química sanguínea. de 3 

elementos 
• Examen general de orina 
• Triglicéridos 
• Colesterol Lunes a viernes 

------------~~~~~~~~~------------------------~ 

En caso de algún estudio específico se valorara la realización del estudio 

Servido de Ima en: 

Ultrasonidos 

Lunes-Viernes 

Lunes, Martes y 
Viernes (Previa 
cita los días) 

De las 9:00· am. A 6:00 pm. Previa 
canalización del Médico General y 
después de este herari0- ~ueaa a 
dis nibilidad del ersonal autorizado 
En un horario de las lO:OU am_ A 
3:00 pm. Previa canalización del 
Médico General y después del horari . 
establecido queda a disponibilidad de 
médico tratante. 

' ' 
4. Cobertura de medicamento, únicamente para el caso de atenciones de medicin 

general y los que determinen los médicos de la Clínica Santa Fe . 
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QUIN-TA.- Ambas partes convienen que para prestar et servicio médico contratado, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos: · ()O O O 7 
El Ayuntamiento, entregará al prestador del servicio la lista de trabajadores; así como la de sus 
benefidarjos cuando. se r.equieca.v 

El tr:abajador pr-esentará. pase de coosulta- médicaí debidamente· at~torizado· por e~ departamento· 
responsable del control de los servicios de salud. 

SEXTA.- Para el otorgamiento de la consulta, la prestadora del servicio se obliga a brindar el 
servicio las 24 horas del día e induirá plantilla de-médicos generales. y especialistas, briRdando-el-
servicio en las instalaciones ubicadas en A~enida ~idalgo ~o. 11 B, Colo!'ia Centr?, Villa -~ 
Reyes,_ S.L.P.,_ C.P. 79500,. en un horana de 09.00- a. 20-.00-t-lc:s, y Avenida Estadio- N&. 7'};, 
Barrio de Calvario, Villa de Reyes, S.L.P., las 24 Horas del día y los 365 días del año cuyo 
servido. se otorgara en las lr~staladooes- de la- Clíni(a- Saflta Fe; y para- efect-& el servicio- médico· ( \ 
pactado empezará a prestarse a partir del día: 26 de Enero de 2021. \J 
SEPTIMA.· El servicio médico proporcionado por la Prestadora del servicio está constituido por 
servicios médicos integr.ales. de car-áct-er médicoí así- como- auxiliafes de- diagnóstico· como· son 
laboratorio, gabinete de Rayos X, Ultrasonido y tratamiento. Además de lo anterior, el servicio 
médico compr-e¡:¡de: 

1. Atención. Médica. Gene!" al y apoyo. por perscmal-de enfermef'ía-. 
Contará con médico general de guardia las 24 horas del día, los 365 días del año, en las 
instaJadanes.. de la- Clíni~- Sant-a- Fe, El Mediro- GeAerat- da- atención· a los pacientes corr 
padecimientos en primer nivel de atención proporcionando un diagnóstico y tratamiento 
oportuno, con revisiones- periódicas- según-sea-el-caso. 

2. Medicamentos (Farmacia). 
Se incluyen medicamentos recetados por médico general. 
Los medicamentos recetados por el Médico. Especialista, se proporcionarán s1 pertenecen- a~ 
cuadro básico previamente acordado, si es de especialidades o de patente se acordara con el 
Ayuntamiento la forma de pago en caso de autorizarse, a través de la· comisión integrada por 
las partes. 

3. Consulta de Especialidad. 
El cuadro média> de especialistas certificados para serv1c1o en consulta e-xterna, que se 
incluye será otorgada con previa cita, en las Instalaciones de la Clínica Santa Fe, o en las 
nstalaciones que el prestador del Servicio le indique, cabe destacar que· de presentarse una 
ur ia referida por el médico en turno, el médico especialista ofrecerá su 
mmediatamente. 

4. Referencia Segundo Nivel. 
Los pacientes que por gravedad de su padecimiento requieran un centro hospitalario de 
mayor capaddad, se gestionará su traslado con el hospital público según sea et caso (Hospita 
del Niño y la Mujer, Hospital Central, Hospital General de Soledad, IMSS) o el que determi 
la Dependencia., para el traslado se coordinara con el H. Ayuntamiento el apoyo con 
ambulancia, en caso de requerirse por la gravedad del paciente. 
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5. Estudios clínicos de Laboratorio. 
Estos estudios únicamente serán realizados cuando sean referidos por médico general.o o· ooo·s 
especialista de la Clínica Santa Fe 

6. Estudios de Imagenología y ultrasonidos. 

Serán realizados cuando sean referidos por el médico general o especialista de la Clínica 
Santas Fe. 

7. Procedimientos quirúrgicos. 
Se realizaran en el Hospital con el que se tenga convenio en el momento, todo procedimiento 
quirúrgico sebera ser ambulatorio (no urgente) y en personas mayores de 16 años; en caso 
de alguna urgencia o paciente menores de 16 años aplica lo descrito en la aáusula Séptima, 
numeral 4 de este contrato. Los procedimientos quirúrgicos contemplan hospitalización, acto 
quirúrgico y medicamentns peri operatorios. 

Se podrá realizar como máximo 2 cirugías de cualquier especíatidad O 1 cirugía de 
Traumatología y Ortopedia u obstetricia (parto o cesárea), no acumulables, previa 
coordinación con el H. Ayuntamiento de Villa de Reyes. El traslado al hospital de convenio se 
realizará mediante el apoyo de ambulancia del H. Ayuntamiento . 

En caso que el H. Ayuntamiento otorgue apoyo económico para la realización de un 
procedimiento quirúrgico, este no podrá ser mayor a la cantidad de $ 10,000.00 (Diez mil 
pesos 00/100 M.N.), si verse afectado el pago de el plan de pago mensual establecido. 

Los actos quirúrgicos incluidos se enlistan en anexo 1 del presente contrato. 

OCTAVA.- La prestadora del servicio deberá otorgar a los trabajadores del H. ayuntamiento las 
incapacidades a que se hagan acreedores, que realmente lo ameriten según valoración médica. 

NOVENA.- "LAS PARTES" fijan como monto de los servicios prestados que efectúe "EL 
PRESTADOR", en razón al servicio y número de usuarios la cantidad de $ 250,000.00 
(DOSCIENTOS ONCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N), más el 16% de IVA por la cantidad de 
$ 40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) dando un monto total de $ 290.000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.l por un Periodo de un mes, cantidad 
que será depositada en la cuenta del Banco de su elección que para efecto el "PRESTADOR" 
proporáonará a "EL AYUNTAMIENTO" el número de cuenta correspondiente y clave interbancaria. 
La cantidad señalada en la presente cláusula será la única a la que estará obligada a cubrir "EL 
YUNTAMIENTO" al "PRESTADOR", cuyo pago será del Ramo 28. Por lo que el "PRESTADOR", se 
~ligp a otorgar la factura con el importe establecido en esta cláusula, además de los soportes d 

(/~ncióf!_correspondiente . 

.-::=:f:==::;:;;:ll"'=> ECIMA.- Para la realización de este servicio no se otorga anticipo, el pago se realizará en una 
sola exhibición por el monto estipulado en la cláusula Novena de este contrato, una vez que se 
termine el periodo del contrato, en un plazo no mayor a siete días posterior a la emisión del 
comprobante fiscal que para tal efecto expida el proveedor . 
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